
Sábado 29 de Marzo de 6 cuartos.

Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Templenúm.32.

PreÓio de suscrición 
en esta ciudad, por 
un rnes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co* de porte por ün 
mes 10 rs. por tres 
27. .
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.GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PKOVINCU DE ZARAGOZA.

Circular uúm. 111. .
or no haber resultado postor al arriertdo 

nírp m jUeSt° Oa^° maravedís en libra car-
Navarra6 Car?e '^‘'tmado á la carretera 'de 

' TArnvi • en 9 ^u,10s de los partidos de ekta 
p incia, y hallándose próxinro el día Jen 
gue < t je dar principio'dicho arriendo, he 
dispuesto, que todos los pueblos de la Mis
ma continúen administrando dicho impuesto 
jas a nueva orden, llevando tiueota exacta 

ae su remümieuto. Z.ragoM 28 de Marzo de 
lado.^Antonio Oro.

Núm. 4 86.

m , Circilt^'núm. 4 4 2.
o leudo resultado postoral arriendo 

fle impuesto de ocho mrs. en libra carnicera 
e carne destinado á la construcción de la 

ra/^e ^aVarra> de los partidos de Bel- 
^/^iatayud, Caspe, Da roca, La Alma
dia K i se ^Pelir* nueva subasta el 
ñ .nQ ,Abr,i Prox»no á las once de su ma- 

* ¡a F 6,1 1 Sa*a dOnde celebra sus sesiones 
• exorna. Diputación provincial bajo los pac- 

J condiciones en que se hizo anterior
mente en cuyo acto, se admitirá también la 
Proposición del cuarto tanto al de los parti- 

de Pma y Sos que han quedado subasta
dos el primero en veinte y cinco mil rs. y el 

segundo en doce mil. Zaragbza 28 de Marzo 
de 48ll5.=ADtúnio Oro. '

Núm. 487.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
La D^íéisn género! de'Rentas estancadas^ 

dice á esta Intendencia lo que sigue.
El Exdmo. Sr. MinfstVo de Hacienda coa 

Leba 24 de Febrero anterior me comunica 
la Real órdep siguiente.—Enterada S. M. la 
•Reiría de la ex'posició'n de V. ’S.'fecbs 5 de 
Diciembre último consultando si pira las pe
nas y calificación de los delitos de frábefe co
metidos contra la Rehfa de Naipes ha de‘fe- 
-gir la ley de 3 de Mayo de‘1830, coriside- 
-rándose aquella entre el número de las estan
cadas; y si las bárajas fabricadas en las Pro
vincias Vascongadas y Navarra exentas del 
derecho de bolla ban de cotisideVarse cotno de 
procedencia extrangera; ha tenido b bien re
solver , de conformidad con lo expuesto por 
la Contaduría general del Reino y Asesor de 
la SaperintendeticiM', que hallándose prohibi
da la introducción de n^aipek esfraogeros, (01 
que los introduzcan fraudulehtí'meht» y los 
que los espendan están sujetos á las leyes fis
cales de Aduanas: reputándose también como 
estrangéras las barajas que no tedgin el nom
bre del fabricante, las arinik tic la fábricl y 
el año dte su elaboración con arreglo á 1¿ Ins
trucción de 2 de Febrero dé 18/5 qU¿ de
sestancó la fabricación de naipei, fijab'dó los 
requisitos, loa derechos y lis penaá á qüb de
bían sujetarse lósqde ejerciétád eiiá ibdústlfa; 
y que lai baraja €abH¿ad#l en tai ¡WhidM 
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exentas, solo pu-den circular dentro de las mis
mas, mas no eo las restantes del Reino, en 
las cuales serán consideradas como cxtraoge- 
ras, a menos que aquellos fabricantes se some- 
tao á satisfacer el derecho de bolla, en cuyo 
caso deberán subastarse los productos de di
chas Provincias. De Real órden lo digo á 
V, S. para los efectos correspondientes.—Lo 
traslado á V. S. para los propios fines, pro- 
curaudo dar la mayor publicidad á las pre
sentes disposición<s, en virtud de las cuales 
se renuevan y afianeao los puntos de legisla
ción del ramo, que por .el influjo del tiempo 
babiau caido en oscuridad ó desuso, con cuyo 
objeto se reproduce á continuación de la ci
tada Real órden de 2 de Febrero de 1815, 
sobre el desestanco de la Renta de Naipes 
é instrucción á ella adjunta para la adminis
tración ulterior del derecho de bolla que se 
reservó la Hacienda pública sobre la fabri
cación y -circulación de los mismos, cuyos doce 
artículos fueron al afío siguiente comprendi
dos sustancialmeote en la {ustrucciod general 
de Rentas fecha 16 de Abril de 1816, capí
tulo 8. 0 , artículos desde el 49 al 57 iociu- 
ove.—Del recibo de esta circular espero el cor
respondiente aviso.—Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid zo de Marzo de 1845 —Jo
sé María López.

. Lo que he dispuesto insertar en este perió
dico para inteligencia y cumplimiento de las 
personas á quienes compete. Zaragoza 22 de 
Marzo de 45.—Juan de Cárdenas.

Real órden de 2 de Febrero de 18'5 apro
bando el desestanco de los naipes^ y la Instruc
ción que rige desde entonces sobre el derecho 
de bolla de los mismos.

He dado cuenta al Rey nuestro Señor de 
la esposicion hecha pur esa Dirección en 17 
de Enero último proponiendo el desestanco 
de los naipes, el derecho que se puede subro
gar, y las reglas que convendrá adoptar para 
asegurar su recaudación. En su inteligencia 
S. M. se ha servido aprobar lo que la Di
rección propone acerca del desestanco de nai
pes, y la instrucción que presenta parala ad
ministración del derecho que se reserva la 
Real Hacienda. ,

INSTRUCCION.
Artículo 1, 0 fabricación de naipes 

será libre en todo el Reino.
Alt. 2. 0 fíl particular que quiera esta

blecer fabrica acudirá al Intendente de la pro
vincia, espresando el pueblo* calle, casa y nú
mero de ella, y tener proporcionados los uten
silios precisos para la fabricación,

Art. 3* 0 £1 Intendente, precedidos los

2 .
informes del Administrador y Contador, espe
dirá la licencia para el estableaimiento de la 
fábrica.

Art. 4. 0 Esta licencia se presentará en 
las oficinas de Rentas para la toma de razón; 
y con esta formalidad se entregará ai interesado. 

, Art. 5. 0 La Administración formará dos 
líbreles y estarán foliados y rubricados por el 
Contador y Administrador. El uno se entrega
rá al fabricante para que lleve en él la razón 
de los uaipes que va elaborando; debiendo ha
cer precisamente el asiento en el dia que con
cluya la faena de poner las barajas en estado 
de venta.

Art. ó. 0 El ¡ibrete duplicado se reserva
rá en la administración, para que por el suge- 
to que comisione el Administrador, con la fre
cuencia que exijan las circunstancias, se anoten 
en él los efectos de la visita, que han de redu
cirse á estampar los naipes cuya elaboración 
esté concluida, y á comprobar si la existencia 
está conforme con el asiento que debe tener el 
líbrete del fabricante, firmando ambos líbreles 
en el dia eo que se haga la diligencia.

Art. 7. c A elección del fabricante, que 
deberá manifestarlo al Aíimiuistrador, se es
tampará en una de las cartas de la baraja su 
nombre y apellido, las armas particulares de su 
fábrica, y el año en que se fabrica, sin arbi
trio para alterar estos signos á otra carta una 
vez hecha la elección.

Art. 8. 0 El fabricante no podrá vender 
ninguna baraja sin que el cuatro de copas se 
baya presentado en la Administración para la 
rúbrica del Contador y Admiuistradcf; y para 
esta operación se tendrán á la vista tanto el 
líbrete del fabricante como el duplicado en que 
consten las anotaciones de las visitas.

Art. 9. 0 Por resultas de esta formalidad 
el Administrador formará una nota de las ba
rajas rubricadas, y del importe de los derechos 

t que adeuden á la Real Hacienda, y la pasará 
al Contador con los libretas, para que estando 
conforme facilite el cargaréme al fabricante, 
y haga el pago en la Depositaría anotándolo 
en los libretes. 1 • ■ •

Art. 10. El derecho que por ahora debe
rá pagar cada baraja, sea ordinaria, fina ó su
perfina, ó de cualquiera otra ciase de nombre, 
será el de diez y seis maravedís para la Real 
Hacienda, y dos mas para los Reales Hospita
les de Madrid; y si se destinasen ó América, 
pagarán ademas seis maravedís en las adua
nas de su embarque, debiéndose comprender 
en los registros como los otros efectos comer
ciales. ■

Art. i!. Se llevarán en las oficinas plie
gos de cargo y data á cada fábrica, tanto en 
barajas como en el importe de lo¿ derechos.
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Art- /a. Si se encontrase en circulación 
* guna baraja que no tuviese los signos y rú- 

ricas que quedan prescritas, se impondrá al 
• rlcante una multa de quinientos reales por 
trÍDir>lmeta Vea’ dob!e por la S9guodat y cua-

P " Ia tercera, con pérdida ademas en 
en । 'p1'110 cas° de las existencias que tuviese 

' aorica, distribuyéndose las multas, y en 
‘-aso el valor de las existencias, en la misma 

bando Í0S dema8 Procedentas de contra

Nota.. La prece(iente Instruction se halla 
reproducida sustancialmente en la general de 

entas de 16 de Abril de 1816, capítulo 8. 0 . 
•r culos desde el 49 al 57 inclusive.

y Núm. d88
Intendente militar de los Reinos de Grana

da > Jaén.
. ^ac " saber: que debiendo subastarse el ser

vicio de utensilios á las tropas del Ejército.

y transeúntes en esta provincia, la de 
111 iriJ y Jaén, por el término de cuatro años, 

contados desde primero de Octubre del corrien- 
L • o de setiembre de 1849, con sujeción al 

P -general de condiciones y órdenes vigen- 
V*'8-ña*a para el único remate el dia r. 0 
edQ 10 próximo y hora de las doce de su ma- 
ai,a’ en el despacho de esta Intendencia mi

sado’ 6 p 3 qUe e$tar^ de manifiesto el espre- 
relativas coad,ci°oes J demas órdenes 
tfn 1 diclm «ervicio, que también exis- 
litar de0^ d9 *°S ^*ntSIr08 de Hacienda mi- 
este d" - 3S CUatro Pr°vioeias que componen 
tnr" \8tr,t0’ en el concepto de que están au- 
les re para admitir las proposiciones que se 

s presenten siempre que sean producidas en 
rminos de hallarse eu esta Intendencia doce 

j 138/*!168 del señalado para el remate. Grana
, Z, 7 Marzode i845.=Juao Miguel de Ar- 
ani i<je._Manuel Martínez de Hurtado, se

cretario.
Núm. 189.

Rl M. I. s. D. Isidoro Rarnirex, Magistrado 
honorario de la Audiencia territorial de Cá- 
certs^ Juez de primera instancia de la pre
sente Ciudad y su partido, y del Cuartel de 

un Pablo de la misma, y por ausencia de 
• oaquin Torreblanca, Juez también de la 

del Cuartel del Pilar de ella ^c.
tiana8^8^^-*3^0 Ia k°ra de las diez de su ma
las c 1 i*3 de Abril próximo viniente, en 
He da|8B^ 6 SU cuarto segundo, ca
Ia * V0S0 núm* :cuatro tercero, para la ven- 
D¿t/rZa 7 rCínate de un cahiz de tierra, 
g3r. de tres’ situado en el término de Almo- 

-art!da coaocida con «1 nombre del soto 
ra °na Sancha, tasado en dos mil doscientoa 

va. E| espediente se sigue con arreglo á la 
ey «obre asuntos de naiuraka» de juicios su.

3 .
/nanos verbales, 6 bien sea con arreglo á la 
ky de menor cuantía, y en su consecuencia, 
los anupcios y subasta tendrán lugar cada tres 
dias caso de no haber postor sobre el que re
caiga el remate. Zaragoza 27 de Marzo de 
1845.n Por órden de S. S., Mariano Chau- 
vet.~V. 0 B. 0 =zRamirei.

¡ PARTE NO OFICIAL.

Los ejecutores testamentarios del difunto Don 
Benito Lezcano debiendo hacer la distribución 
de los bienes de la herencia del mismo, y no 
podiendo verificarse esto sin proceder á la venta 
de los sitios, deben verificar la de ¡os que se 
espresan al pie de este anuncio en el dia 15 de 
Abril próximo. Y por coibiguienle todos los 
que quieran interesarse en su compra pueden 
hacer postura á todos ó parte de ellos entregan
do la proposición que estimen mas conveniente 
mediante pliego abierto ó cerrado á D. Pedro 
García que vive en esta Ciudad calle de las Vír
genes núm. 8í, bajo el concepto de que se otor
gará la correspondiente escritura de vendicibo 
á favor del mejor postor con tal que se cubre 
el importe de la tasación.=.Una casa calle Nue
va núm. 18, tasada en 39rs. vn =Otra -en 
id. núm. 19, tasada en 30.408 rs. vn.=Otra en 
id. y Temple núm 22 y 27, tasada en 29.832 
rs. vn.=Otra en id. núm. 46, tasada en r^.302 
rs. vn.=Otra calle de la Luna núm. 123, tasada 
en 12.032 rs, vn =Otra calle de Agustinos nú
mero 48, tasada en 27 03 r rs. vn=Otra en ídem 
núm 49, tasada en u^ScT rs. vn.=Otra calle de 
la Victoria núm. 65, tasada en 17 908 rs. ve
llón.=Otra calle Castellana núm. too, tasada era 
28932 rs. yn.=Otra calle de San Pablo núm. 7,2, 
tasada en 13.792 rs. vn =Otra en id. núm. 73, 
tasada en 139x2 rs. vn.=Otra calle de las Ar
mas núm. j8, tasada en 14 538 rs. vn-Un cam
po en el término del Arrabal partida de la Or- 
tilla de dos cahíces, tres arrobas, tres cuartales 
y dos almudes confrontante con campo de San 
j4gustin y el Carmen senda de la Ortilla y 
brazal de la Arboleda por donde se riega, su 
tasación 9796 rs. 29 mrs.=Otro campo en el 
mismo térmioo y partida que el anterior de dpg 
cahíces, dos cuartales y dos almudes, confron
tante con la torre de Bosque, balsas de Ebro 
viejo, senda de dicha partiua^su tasación 6.468 
rs. 26 mrs.=Otro campo en el mismo térmipo 
que ios anteriores partida de Zalfonada de tret 
cahíces, confrontante, con. campos del capítulo 
de la Magdalena, monjas de Altabas y senda 
de herederos, su tasación ^900 rs. vn.=Ofro 
campo en el mismo término y partida que el 
anterior de cuatro cabicet, una arroba y doi 
cuartales confrontante con. campos de los here
deros de Torren, capítulos del..Pifar, San Pablo 
y San Felipe, su tasación 14 437’ rs. 1 7 mrs -Un 
huerto en la Ciüdad dé Borja y en el llamado 
de Cal de /4belianos, dé* dos" anegas de tierra 
ó lo que fuere, confrontante cón huerta de las 
Religiosas deSanta Clara, huerto del convento de 
PP. Dominicos y camino Real, su valor 0^4 libras .

La carnicería con sus yerbas de la vi||g de 
Mediana se arrienda el Domingo tí del próxi
mo Abril á las creí déla tarde, rematándoseco 
el mejor postor. . •. :
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El que quisiere arrendar la labia carnicería del 
lugar de Juslibol acudirá el día 6 del próximo 
^bril á las dos deja tarde á la pl?za pública 
del mismo, qüc.se rematará dicho arriendo á 
favor del mejor postor.

El Ayuntainientb constitucional de Cadréte 
ha acordado-sacar á publica subasta el abrien
do de la carnicería delanismo 600 «sus yerbal 
del monte planos y las de la huerta, cuyo acto 
se verificará el Domiptgo 6 de Abril próximo á 
las ro de su mañana, en las salas consistoriales 

t..de.dicho puelslo. * ; *
. La cacoicería de la villa de Sástago con sus 

yerbas anejas, se arrienda por tiempo de tres 
■ años que darán principio en el dia j de Mayo 

prinjeco viniente. I¿1 que,■quiera interesarse en 
dicho,arriendo se presentatá el diaveintede /Ibril 

v próximp, á las y$es de su tarde, y quedará tran- 
j xado en favor del mejor postor.
- El que-quiera interesarse en la venta del mo

lino .arioero, llamado de Temagaz, con cinco fa
negas de tierra adjuntas, sito en las inmediacio
nes de la ciudad de Tnrezona, propio de los 
herederos de D. Joaquín del ■Corra!, .podrá ver- 
ie con D. Bonifacio Bozal, procurador cau- 

, sídico de .juzgado, en la misma ciudad ó con 
D. CárJos Otal y Corral, vecino de la villa de

■ wílagon. , -

Se sacan i pública subasta las yerbas de 
propios de la villa de Alfoces el dia 6 de Abtil 
próximo, y se rematart en íl mejo^ postor.

En el pueblo de Barbóles se arriendan por 
tiempo de un año que principiará á Contarse 
desde el 3 de Mayo del presente, las yerbas de 
la dehesa de la Corona, las de agostío y las de 
carnicería, juntas ó separadas, como mejor 

• convenga á los licitador¿s: el que quiera inte
resarse en dicho arriendo se presentará en la 
sala capitular de este Ayuntamiento el dia 6 
del próximo Abril á las dos de su tarde, en 
cuyo dia y hora se rematará á favor del mejor 

'■pástor^iitendo las proposiciones á satisfacción 
del Ayuntamiento. I ‘

La escuela dé primera educación del pue
blo de Alfamen se halla vacante, con el agre
gado de la Sacristía; su dotación consiste la es
cuela en mil cien rs. va. y lo que la juntji i6- 
ctiíl del püeblo regule por retríbúcioñ de los 

-pinóS, y|á sácristía en lo qu¿ se convehga él 
«graciado con el Ayuntamiento : ademas los 
vecinos le dara'n en las heras el grano que cada 
pno tenga voluntad por tocar á. nublado desde 
«1 dia de Santa Cruz de Mayo hasta la de Se
tiembre; los aspirantes á dicha 'vacadte diri- 
jirán su solicitud franca de porte al Sr, Alcal
de' constitucional del espres^do pueblo hasta 
el dia 15 de Abril próximo viniente en cuyo 
dia se proveerá. .

TRATADO TEORICO-PRACTICO 
ii ' ti '»E LAS ACCIONES.

PROSPECTO Y PRÓLOGO.
Presentamos al público un Tratado que rt- 

dactedo con claridad, sencillez y mé-ódo, con
tiene Jo m-as nécefarib para el "coñocimiento de 
materia tan interesante en el foro. Nuestro tra- 

, bajo no es original: e$ dtbido á escritores mas 
sabios y prácü<os. Se nos debe únicamente ha
ber traducido, estractado y compeno.iado todo 
lo mas necesario, variado en algo 1a fórmula ao- 
ligua acbmodánoóla á la práctica presente, y 
^opsígnado alguna vez nuestra humilde opinión. 
Como quiera que sea, el resultado es que rodo 

. el que es¿¿ inic^sdo.en la jurúprudencia, cono
cerá la utilidad de nuestro opú sculo. Las ob/as 
de donde hemos gomado la doctrina, no.se .ballan 
‘8t álcanob de todo'; aunque 16 estuvieran, ni 
están tan rooé'dantes sus ejemplarej ni tampoco 
*e adquiritian por tan módico precio. Por otra 
parte si interesante es en el derecho el conoci
miento de las personas y cosas, no te es me
nos el de las acciones, y el modo de hacerlas 
*"!e,r en juicio, Desgraciadamente fsto es lo que 
iTKis^e ignora, y 1¿ que mas debe saberse. De 
entablar bien la demanda depende mucho el 
buen óxito del litigio. La espiicacion que ha
cemos de las acciones mas principales, los res

, pcctivos formularios que insertamos á continua
ción de cada una de ellas, son la mejor prue
ba de la utilidad de nuestro opúsculo, y asi 
nos io han manifestado nlgunot amigos inteligen
tes que lo hnn leído. Sobre todo su estudio pue
de hicerse con fruto y en poco tiempo Su uti- 
hd/id es ademas general, pues no solo conven
drá á los letrados principiantes, y á los que es
tán en carrera de egercer la noble prpíesion^e 
la Abogad':?, si es también á los curiales, y á 
cuantos intervienen directa ó indirectamente en 

■ los juicios.
Su precio es mqdcrado, y esta es otra razón 

por la qué esperamos que el público acogerá 
con beuigoidad el primer ensayo que le ofre
ce $0 mas apasionado que desea ser útil á la pa
tria que le dio el ser=:G. G. L.
‘ Nofd El papel , impresión y tamaño se
rán semejantes al del prospecto. Su precio en 
rústica y en octavo con su buena portada será 
para los suscrúores en Zaragoza el de 10 rs. 
vn.., 11 pare los demas de las qtras provincial 
y 11 para los que no lo sean.

Los qué gusten suscribirse, deberán hacerlo por 
todo el mes de v4bril en los puntos qíie á con
tinuación se espresan entregando en ellos ti res- 
pecrivo contingente de los ejemplares por que se 
suscriben, pasado cuyo mes se avisará si hay 
suúciente número de spseritores, por medio del 
Boletín oficial de las respectivas provincias, pa
ra qué recojan los ejemplares que hayan pedi
do,'ó acudan en casó contrario á recibir lo que 
háyan adelantado.

Plintos de su. ser ¡clon.

Zaragoza: Brasé, Herejía, Lahnz y Gallifa 5= 
nuescá: librería de Perez =Barl/astro: Lafita.s 
Teruel: Zarzoso.=Calarayud: Larraga =En las de
mas provincias, por medio de una libranza so
bre correos á favor del Editor y franco el 
pone.

Zaragoza: Imprenta Nacienak 

Mu ^ropietarie Rathon Mlvarex.
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